
 

 

FSA 12634/2023/CS1
Lardies, Fernando y otro c/ AFIP DGI y
otro s/ amparo ley 16.986.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Lardies, Fernando y otro c/ AFIP DGI y otro s/ amparo
ley 16.986”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario no refuta todos y cada uno de los
fundamentos de la decisión impugnada.

Por ello, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 9 de abril de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por el , por sí y enDr. Fernando Abel Lardies de la Zerda
representación de su hijo, el Sr. Segundo Lardies Reyes.
Traslado contestado por la , representada por la Administración Federal de Ingresos Públicos Dra.

; y el , representado por el María de los Ángeles Ruiz Banco Central de la República Argentina Dr.
Luis Alberto Murillo.
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Salta, Sala II.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Salta n° 2.
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